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*No. 031/2013 ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA QUE SE DENOMINADA 

TRANSPORTE CADENA LANATA S.A. 

TRANSCALAN. once anomia 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00. ----.---- 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1,600,00.--- 

En la ctudad de Guayaquil, capital de la provincia 
   

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES | 
NíÚrTarido 

del Guayas, República del Ecuador, hoy veintidós de 

Enero del dobk mil trece, ante mi, Doctor HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del cantón 

  

   

    

  

        

   

  

   
   

« 

Guayaquil, cómparecen por sus propios derechos, las 
1 

siguientes personas: CADENA VASQUEZ MARÍA 

ALEJANDRA, | quien declara ser: de estado civil 

  

    

soltera, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de profesión estudiante y domiciliada en esta ciudad 

3 y, LANATA VANONI XAVIER 

ANTONIO, quien declara ser: de estado civil 

de  —Guayaqui 

A 

divorciado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión estudiante y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; personas capaces para 

bligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe en 

irtud de haberme presentado sus respectivos 

ocumentos de identidad, y procediendo con amplia 

entera libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultado de ] esta Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA, para su 

; otorgamiento mel presentan la minuta que dice:



de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: TRANSPORTE CADENA LANATA S.A. 

HNRANSCALAN, contenida en las siguientes 

ye LD sulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

    

   

“+0 Pufflica por sus propios derechos, las siguientes 

dh érsonas ecuatorianas, mayores de edad y 

P domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, señores: 

CADENA VASQUEZ MARIA ALEJANDRA de estado 

civil soltera, estudiante, por sus propios y personales 

derechos; LANATA VANONI XAVIER ANTONIO de 

estado civil divorciado, estudiante, por sus propios y 

personales derechos; quienes manifiestan su 

voluntad de constituir una Compañía Anónima. 

SEGUNDA: EXPRESION DE  VOLUNTAD.- Los 

comparecientes mencionados en la cláusula anterior, 

manifiestan que su voluntad es Ja de formar una 

compañía anónima bajo la denominación 

TRANSPORTE CADENA LANATA 8S.A, TRANSCALAN, 

y que los estatutos y declaraciones que a 

continuación detallan, consta el objeto social de la 

compañía, su capital, su forma de pago, plazo, 

administración y en fin, todos los requisitos exigidos 

por la ley ecuatoriana.- TERCERA.- ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE 

CADENA LANATA S.A, TRANSCALAN, CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO. - La 

compañía se denominara TRANSPORTE CADENA 
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LANATA S.A. TRANSCALAN, de nacionalidad 

. l q. . . - ! 
ecuatoriana, ¡con domicilio principal en el cantón 

  

     

   
     

    

   
    

     

    

  

   

Guayaquil, pudiendo establecer agencias o | 

sucursales dentro o fuera del territorio nacional.- 

ARTICULO SEGUNDO: PLAZO Y  EXISTEACI/ 

LEGAL.- El plazo de duración de la compañí); 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir e 
. Lo i , 
inscripción de esta Escritura en el 

    

   

     

  

Je. HUMBERTO MOYA FLORES 
TARTO 

la Junta de| Accionistas; la compañía 

   

      

disolverse antes del plazo señalado en  estós 

estatutos, en la forma y condiciones señalados en la 

Ley de Compañias.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO 

SOCIAL: La compañía se dedicara exclusivamente al 

ransporie de | carga Pesada a Nivel Nacional, 

ujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

el Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, 

us reglamentos! y las disposiciones que emitan los 

rganismos competentes en esta materia, Para 

cumplir con su| objeto social la compañía podrá 

suscribir toda | clase de contratos civiles, y 

ercantiles permitidos por la Ley, relacionados con 

Objeto Social. ARTICULO CUARTO.- COMISION 

NACIONAL DE. TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL.- Los Contratos de 

Operación que reciba la compañía para la prestación 

del servicio de boporte comercial de carga pesada, 

serán autorizados por los competentes organismos de 

transito, y no constituyen titulos de propiedad, por 
y 

consiguiente no son susceptibles de negociación.- La 

 



reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y mas actividades de 
l 

e transito y transporte terrestres, lo efectuara la 

   

    

previo informe favorable de los 

se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Transito.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas.- CAPITULO PRIMERO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO.- El capital autorizado de la compañía es de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. El capital autorizado no 

puede exceder de dos veces del valor del capital 

suscrito. El capital suscrito de la compañia es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar cada una.- El capital suscrito es el que 

determina la responsabilidad de los accionistas y 

consiste en la parte de capital que cada accionista se 

compromete a pagar en los futuros aumentos de 

capital que realice la compañía, sujetándose a los 
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términos establecidos por la Ley, los reglamentos y! 

los presente estatutos. El capital pagado de 

compañía e 

la, 

el que se halla efectivamente entregado 

  

    

a la compañia por las accionistas o cubierto en 

cualquiera de las formas previstas por la 

corresponde|a la suma de DOSCIENTOS DO 

acciones serán emitidas en libros, 

  
y J 

estarán firmadas por el Presidente ¡y el Gerente 

General de ¡la compañía. Cada acción liberada 

confiere al comes el derecho de un voto en las 

deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta 

General Agcionistas.- ARTICULO SEXTO: 

NUMERACION Y TITULOS.- Las acciones serán 

numeradas del cero, cero, cero uno a la ochocientos 

pudiendo un] mismo titulo representar varias 

acciones.- ARTICULO  SEPTIMO.- PROPIEDAD 

ACCIONES.- La compañía considera propietario de 

las acciones a quien aparezca como tal, en el Libro 

de Acciones y| Accionistas; cuando hayan varios 

propietarios de una misma acción, nombraran un 

representante común y los propietarios responderán 
. . | >: 

olidariamente ¡frente a la compañía de las 

bligaciones que se deriven de su condición de 

ccionistas.- ARTICULO OCTAVO: AUMENTO DE 

APITAL.- El ¡capital de la compañía * podrá 
1 

umentarse por resolución de la Junta General de 

ccionistas; las ¡acciones serán de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas y solo



se entregaran a sus suscriptores, una vez pagado su 

valor. Se podrá lograr el aumento de capital, por 

EA; aportación que hagan nuevos accionistas, por 

  

   

  

   
   

capitalización de reservas y por cualquier otro medio 

permitido por la Ley. ARTÍCULO NOVENO: 

EGALIÍZACION DE TITULOS.- Los títulos de las 

iones serán firmados por el Gerente General de la 

Inpañía.- ARTICULO DECIMO: IGUALDAD DE 

HERECHOS.- Todas las acciones pagadas de la 

ARTICULO UNDECIMO: PERDIDA, DETERIORO Y 

DESTRUCCION.- En caso de perdida, deterioro o 

destrucción de los títulos de las acciones, se 

emitirán nuevos títulos anulando Jos anteriores, a 

costa del interesado.- En este caso, los nuevos 

. títulos se emitirán previo aviso que se' publicara en 

uno de los diarios de mayo circulación, en el 

domicilio principal de la compañía por tres días.- 

CAPITULO SEGUNDO: ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- ORGANOS REPRESENTATIVOS. - La 

compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente y por el 

Gerente General, según las atribuciones que a cada 

uno se concede en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General de Accionistas, 

formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos es la suprema autoridad gubernativa de la 

compañía.- En consecuencia, las decisiones que 

6 

 



  

dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
. NOTARIO 

1 

| 0000004 
tomare, obligan a todos los accionistas, aun cuando 

no hubieran concurridos a las decisiones, 

correspondientes o habiendo concurrido hubiese 

votado en contra; dichas decisiones no podrán s 

revisadas siho por la propia Junta General, sal 

derecho de loposición consignado en los artíf 

doscientos cuarenta y nueve y doscientos cinc E 

de la Ley las Compañíias.- ARTICULO DECIN 

CUARTO.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas 

Generales p drán ser ordinarias o extraordinarias, 

las primeras $e reunirán durante primer trimestre de 

cada año, para conocer informes de administradores, 

balances, cuentas de perdidas y ganancias, 

beneficios, nombramientos, debiendo ser convocados 

por el Presidente o el Gerente General, mediante 

aviso que será publicado en uno de los diarios de 

mayo circulación en el domicilio principal de la 

compañia y coh anticipación de ocho días al menos, 

al dia de la reunión.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por 

Decisión del Presidente y del Gerente General o a 

pedido de accionistas que representen por lo menos 

el veinticinco por ciento del capital social y en los 

emás casos señalados en la Ley, respecto a la forma 

e hacer convocatoria se estará a lo dispuesto.- 

RTICULO ECIMO QUINTO.- JUNTAS 

NIVERSALES.-' La Junta General se entenderá 

onvocada y quedara válidamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio 

acional para tratar cualquier asunto, siempre que 
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este presente todo el capital social pagado y los 

accionistas.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUORUM 

El quórum para la constitución de la Junta General 

será el que represente por lo menos la mitad del 

  

capital pagado de la compañía, al tratarse de la 

      

   

primera convocatoria, si se tratare de la segunda 

convocatoria habrá quórum con el! numero de 

Y accionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta 
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258 ECRETARIO.- Las Juntas Generales serán 

presididas por el Presidente de la compañía. A falta 

del Presidente, será uno cualquiera de los 

accionistas o a quien ellos, en ese momento, 

designen, quien presidirá la Junta. Se nombrara en 

i o, la misma reunión un  Secretario.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- Las resoluciones de las Juntas 

Generales se tomaran por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión, los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría 

numérica.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General tiene las siguientes atribuciones: A] Nombrar 

y remover al Presidente y Gerente General de la 

Compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones, B) Conocer y aprobar anualmente el 

Balance General y Estado de Perdidas y Ganancias 

de la compañia; C) Nombrar un Comisario Principal y 

, uno Suplente, D) Disponer el reparto de utilidades, 

Amortización de Perdidas y Fondo de Reserva Legal; 
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E) Resolver sdbre el aume AB A ninución del capital, 

prorroga o disminución del plazo de la compañía; F) 

Resolver sobre la Disolución anticipada de la compañía; G) 

  

     

   

  

    

Autorizar a los Representantes Legales para la enajenación 

o gravámenes de bienes inmuebles y H) Todos 10 Actos) 
A 

E 

que confiere la Ley y los presentes Estatutos Sociales. Ñ 

ARTICULO VIGESIMO.- REPRESENTACION LEGÁL.- A 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañ añ 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

será ejercida por el Gerente general y el Presidente. 4 

“. manera individual; duraran cinco años en el ejercicio de su 

cargo y dias elegidos por la Junta General de los 

Accionistas.- Las facultades de los administradores serán ! 

las contempladas en el articulo doscientos cincuenta y tres 

y otros de la Ley de Compañíias.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- 

El presidente d    
     

  

la compañía, accionista o no, será 

nombrado por lal Junta General de Accionistas, para un 

periodo de  cipco años y podrá ser reelegido 

indefinidamente, | le corresponde presidir las Juntas 

enerales de Acrionistas y desempeñar las funciones 

eñaladas en estos estatutos o los que señale la Junta 

eneral. Ejercerá lla representación legal de la compañía, 

judicial y extrajudicial de manera individual.- ARTICULO 

IGESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

RESIDENTE.- Son deberes y atribuciones del Presidente 

la compañías: | a) Vigilar la marcha general de la 

compañía y el desempeño de las funciones de los 

servidores de la misma e informar de estos particulares a 

la Junta General de accionistas, ordinaria o extraordinaria: 

b) Suscribir en unión del Gerente General las Actas de las



Sesiones de las Juntas Generales; c) Las Juntas Generales 

serán convocadas por el Gerente General o el Presidente 

  

extrajudicial de la compañía de manera individual; e) 

Inscribir su nombramiento en el registro Mercantil; 

Ejercer las demás atribuciones y deberes que le concede la 

Ley estos Estatutos y la Junta General de Accionistas, g) 

Entregar a la Junta General una memoria actual razonada 

acerca de la situación de la compañía acompañada del 

balance y del estado de perdidas y ganancias; h) Cuidar y 

responder de los bienes, valores y archivos de la 

compañía; ij Contratar empleados y fijar sus 

remuneraciones sin necesidad de autorización de la Junta 

General y dar por terminado dichos contratos cuando 

fuere el caso; j) Usar la firma de la compañía sin mas 

limitaciones que las establecidas en la Ley y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DEL GERENTE 

GENERAL.- El gerente general de la compañía accionista 

o no, será nombrado por la Junta General de Accionistas, 

para un periodo de cinco años y podrá ser reelegido 

indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO  CUARTO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- 

Son deberes y atribuciones del Gerente General de la 

compañía: a) Representar legalmente a la compañía legal, 

judicial y extrajudicialmente, de manera individual; b) 

10



| | 
Conducir la gestión aO0IMB ocios sociales y ld 

os . ! Lora | 
marcha administrativa de la compañía; c) Dirigir : 

     
     

     

   

.. . . . . 1 -. 

Gestión económica- financiera de la compañía; d 

Realizar pagos por conceptos de 

ms de la compañia; f) llevar los li 

Y. HUMBERTO MOYA FLORES 
- NOTARIO actas y € 

  

Al AS 
pedientes de cada sesión; g) Manej Ue 

cuentas bancarias de la compañía según Sus 

atribuciones; h) Cumplir y hacer cumplir la 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; 1) 

E presidente en caso de ausencia p 

impedime 
I 

ceo e las Juntas Generales de accionistals 
| 

extraordinarias; k) Autorizar con su firma 
| 

los titulos de acciones de la compañia, 1) Convocar ja 

to temporal o definitivo; j) Actuar comp 

ordinaria 

la Junta General de Accionistas conforme a la Ley y 

a los estatutos; 11) Ejercer las demás atribuciones y 

deberes que le concede la Ley estos Estatutos y la 

Junta General de Accionistas.- La Fiscalización ¡y 

control de la compañía estará a cargo de un 

Comisario elegido por la Junta General de 

Accionistas, quien tendrá las facultades y deberés 

que le concede e impone la Ley de Compañías.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL COMISARIO.- 

La Junta General nombrara un Comisario Principal y 

uno Suplente, con las funciones establecidas en la 

Ley de | Compañías: Duraran un año en sus 

funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos; 

su obligación principal será la de presentar a la 

> ' 11   
 



Junta General Ordinaria, un informe sobre el estado 

económico y financiero de la compañía.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: DISOLUCION DE LA 

COMPAÑÍA.- La Compañia se disolverá antes del 

tiempo previsto en los estatutos cuando la Junta 

General de Accionistas así lo decida, en caso de 

  

   

     

    

   

  eperdida de cincuenta por ciento o mas del capital 

2dcial y la totalidad de las reservas; o por fusión y en 

Ps demás casos establecidos en la Ley.- En caso de 

Alisolución anticipada la Junta General nombrara un 

liquidador con las facultades que contede la Ley.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- SUJECION A LA 

LEY.- En todo lo que no estuviere en los estatutos, 

se aplicara las disposiciones de la Ley de Compañías, 

y otras en lo que fuere pertinente.- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO: DESCRIPCION Y FORMA DE 

PAGO.- LOS ACCIONISTAS.- Los fundadores de la 

compañía hacen las siguientes declaraciones: 

CADENA VASQUEZ MARIA ALEJANDRA, ha suscrito 

cuatrocientas ocho acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, y ha pagado el 

veinticinco por ciento, es decir la suma de CIENTO 

DOS DOLARES DE LOS ESTADOS .UNIDOS DE 

AMÉRICA; LANATA VANONI XAVIER ANTONIO, ha 

suscrito trescientas noventa y dos acciones 

ordinarias a un dólar cada una, y ha pagado el 

veinticinco por ciento, es decir la suma de NOVENTA 

Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. ARTICULO TRIGESIMO: DISPOSICION 

TRANSITORIA.- Queda facultada CARMEN 

12  
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iio US IRAN 

    

REPUBLICA DEL LUCUADOR 

SUPERDITENDESNO A TE COMPAÑTAS 
AS 4 

PAI LAS 

OERCINA QUITO 

  

cabo o For | 

RESIRV ADE: DOLISGO HORA LA A MELO CARO SOLLDA E 

FECHA DERE SERV A CIÓN: 0007 204,7 

PRESENTE; 

HA TENIDO 

A FIN DE ATENDER SE PUTICION, PIGEVIA REVISION DE. NUESTROS ARCHIVOS LT INFORMO QUE 

SU CONSDETA PARA CAMBIO DE MONSBEEDELA COMPAÑIA: 

SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE Pi 

RESULTADO] APRODA NO 

MÚMERO NE. 

PUESTO: PRANSPORTE PADENA LANATA S.A TRANSCALAN 

RES RV A: 7441970 

ESTA RESERV A DE PENOMINA CION Sen IMINARA TL. 09/07/2013 15:27:24 

PARTICOLA ROUE COMINO A ese PARA LOS PINES CONSIGUE 

  

BRA. SUSANA CHIS AGUANO 

| 
| 
| 
| 

SECRETARIO GENER, y) 

  

TR A RT ea 
BAZAR AA AA IA RDA LA ES 

  

 



  

OPERPIFICACION . 
0 Y 

Número Operación CIC202000006109 
| ' 

    

    

    

     

   
     

  

      

     

   

   

Hemos recibido de 

  

   
| 
| 

Nombre | 
LANATA VANONI XAVIER|ANTONIO 

CADENA VASQUEZ MARIA ALEJANDRA 
| 

Total 

| 1 
La suma de : : 

    
DOSCIENTOS DOL RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Ce 
centavos 

04 ; z | 
en formación que se denominará : 

A LANATA S.A. TRANSCALAN 

SOCIEDAD ANONIMA 

TRANSPORTE CADE 
) 
| 
| 

l valor correspondiente a| este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estgtutos y 

ombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

  

En caso de que 

GOCIEDAD ANONIMA 

! 
I 

constitución d la 
deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación, 

no llegare a perfeccionarse la 

GUAYAQUIL 

   
martes, enero 15, 2013 

FECHA ico DE 
FIRMA AUTORIZADA 

I 

Pags L of |
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RESOLUCIÓN No. 238-CJ-009-2012-ANT 

Y 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA Y * mr, 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Ma ' Ji 

CONSIDERANDO o 4 

Que, mediante Ingreso Na. CTE-DE-2012-0547-0 de 16 de julio de 201. 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada   
Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga PO <Q 
denominada “TRANSPORTE CADENA LANATA S.A. TRANSCALAN” 

DOS (2) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: | 

NUTYOMERES Y ARELLIDOS DE LOS SOCIOS | cénuLa. 
1 uanrala ALEJANDRA CADENA VASQUEZ [osias 7126" 3 ! 

2 [aviat ANTONIO LANATA VANONE. [091245594- 1 l 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: | 

  

OBSERVACIÓN: La| escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en da 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto sociól 

exclusivo en su estatuto, de acuerde con el servicio a prestarse”, 

l 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 

nivel Nacional, sufetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con sil objeto social ta Compañía podrá suscribir to lie clase de 
contratos civiles y! mercantiles permitidos por la Ley, relacion Eo: ab 
objeto social”. ! E * NS 

i 
sl : 

' FE: e, : 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la presta dan 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizado! - 
los competentes erganismos de tránsito, y no constituyermtitulos 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

  

RESOLUCIÓN No. 238-C3-009-2012-ANT 
trat get er "IRANSPORTE CADENA LANATA S.A. TRANSCALAN"



Sr PEoanicia 
SE Nacional 

gr de Trámite 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, varlación de 
. servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

  

  

      

Tránsito. 

Arda La Compañla en todn lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Eo 20 someterá a l.: Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

SS tal y sus Peglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
pa $ e! ren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Sí tog|m 
3 á > 
SAartlt SUSY efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

94, seguridad, higlene, medio amblente u otros establecidos por 
anismos, deberán en forma previa cumplirlas, 

Qúel la Dirección Técnica mediante Memorando No. 5330-DT-ANT-2012 de 
11 de septiembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 4917-TN-AR- 
DT-2012-ANT de 07 de agosto de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañfa de Transporte 
en carga pesada denominada “TRANSPORTE CADENA LANATA S.A. 

TRANSCALAN” 

Que, la Dirección de Asesoria Jurídica mediante Memorando No. 2381-D3- 
ANT-2012 de 05 de noviembre de 2012, e Informe No. 1089-DAJ-009-CJ- 
2012-ANT de 08 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “TRANSPORTE CADENA LANATA S.A. 
TRANSCALAN” por haber cumplida con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. ! 

Que, el Directorlo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
071-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transparte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: da 
er 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía ateo 
de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE CADENA VANATA., 

    S.A. TRANSCALAN" con domiciio en cantón Guayaquil, provihtia 98. A 
! Guayas, pueda constituirse jurldlcamente. o 

EN EN 
: eposa en lor Amer 

Manr reo 
. 

2 
= poa RESOLUCIÓN No. 238-CJ-009-201,2-ANT 

rustico “TRANSPORTE CADENA LANATA 5.4. THANSCALAN"  



Lér AYencia . 
Ma haciónal 

BE de Tánsita 00000 11 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de ta Compañía, en consecuencia no impli Á 
para operar] dentro del transporte comercial. para cuyo efecto! 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

le 
Nacional de Tránsito. 

1 1 

      

prestarse.    

  

| 
4. El presente informe previa emitida por la Agencia Maciong 

Tránsito, na implica el reconocimiento de derecho alguno pj 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compa 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidile 
del sector, €l cumplimiento de parámetros técnicos y den A 

NÓ : o: UH de 0 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte TerrestreÍ 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglarmerto General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. ] 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañia quedará 

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta matería ¡dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Víal y más autoridades que sean del caso. | 

6. Comunicar on esta resolución a los  peticionarilos, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 15 de noviembre de 
2012. ] AAA ] 

. f 

      
a > 

Lo Mauricio Peña Romero * 
¡ / DIRECTOR EJECUTIVO 

l a .. 
Lo cERTIFICO: |/ 7 o td 

! (pá 17 

   

      

Pariéla Vargas Pa, 
SECRETARIA GENERAL ' 
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TEL Co 
/ o “(1034 6n ha dea 

, PESOLUCIÓN Na, 23-01-49. 201 ANT "oi, 

rca ot 85 TRANSPORTE CADENA LANATA S.A. TRANSCALAN"    



  

  

HUMBERTO MOYA FLOREY 
Z OrAarIo 

  

| 

| 0000012 
SOLEDAD ORELLANA MELO, con registro nueve mil 

ochocientos noventa y cinco del Colegio de Abogados 

del Guayas [para firmar todos los escritos en general 

realizar todas las gestiones tendientes al 

perfeccionamiento del presente contrato. Agregó: 

usted señor notario, las demás cláusulas patay(e, 

validez y |perfeccionamiento de este contráto./ 

Abogada Carmen Orellana Melo. Registro número 

Nueve mil ochocientos noventa y cinco, Colegio de   Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta.- Es 

copia, la misma que se ¿leva a Escritura Publica, se 

agregan dodumentos de Ley.- Leida esta escritura de 

principio a lfin, por mi el Notario en alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

| 

       

  

¿A 
TT =— z 

CADEÑA VASQUEZ MARÍA ALEJANDRA 
CC. $o7i8137726-3 

Cert. Vot. No. 22-c016 

| 
Ie 

Joa Let hino 

LANATA VANONI XAVI 
C.C.* 09128 5sSgY-1 
Cert. Vot. No. Lfo-oO1S: 

         

  

| 
| 
| 

   



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN DOCE FOJAS UTILES QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. 

  

"reg 7 

  

CERTIÍFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 
EL ART. 2 DE LA RESOLUCIÓN NUMERO SC.IJ.DJC.G.13.0001963, DICTADA POR 
LA, AB. MELBA RODRÍGUEZ AGUIRRE, —SUBDIRECTOR JURÍDICO DEL 
CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES, DEL ASUPER INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUH.: DE FECHA 28 DE MARZO DEL 2013, POR LO 
QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENO A TRANSPÓRTE CADENA 
LANATA S.A. TRANSCALAN , LA MISMA QUE KUIZOTORGADA EN ESTA 
NOTARIA El 22 DE ENERO DEI. 2013 

    

    

   

DE ABRIL DEL 2013 

 



    
   

  

   

  
  

  

NUMERO DE REPERTORIO:17.075 
FECHA DE REPERTORIO: 12/abr/2013 0000013 
HORA DE REPERTORIO:15:57 
    
En cumplimientp con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Abril del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”  SC.IJ.DJC.G.13.0001963, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector! 

Jurídico de Cohcurso Preventivo y Trámites Especiales, AB. MELBA 

RODRIGUEZ AGUIRRE, el 28 de marzo del 2013, queda inscrita lal 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la] 
misma que contiene la Constitución de la compañía TRANSPORTE, 
CADENA LANATA S.A. TRANSCALAN, de fojas 47,195 a 47.221, 
Registro Mercantil número 7.462. 

ORDEN: 17075 

TT 

   

  

E 
A A asravo AMADO 

REGISTRADOR MER? TIL 

AA CADA 1 DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 19 de abril de 2013 

REVISADO POR    
   



  

   

  

    

    

    

   
   

    

    

      
     

    

0000014 

OFICIO No. SC.SG/CAU.G. Y3. 01180 3 

Guayaquil, -8 May 20m 

Señor Gerente 
PRODUBANCO S.A. 
Ciudad.- | 

Señor Gerente: 

Cúmpleme omunicar a usted que la compañía 
TRANSPORTE CADENA LANATA S.A. TRANSCALAN, ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

1 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en lá “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atemtamente, 

1 

J 

/ Ab. José Luis| Chevasco Escobar 
SE ¡TARIO GENE DE LA INTENDENCIA 

| DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
1 
I 

? dep


